
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 03 de mayo de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el término de contestación de la demanda venció 

habiendo pronunciamiento al respecto por la parte demandada quien manifestó no 

aceptar el ofrecimiento de la cuota de alimentos que propuso la parte demandante. 

Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00082 

Auto interlocutorio nro. 0658 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido como se encuentra el término de contestación de la demanda 

habiendo pronunciamiento al respecto por la parte demandada, quien no aceptó el 

ofrecimiento de la cuota de alimentos que propuso la parte demandante, en este 

proceso de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través de 

apoderada judicial por la señora MALKA AYRINA MOSOS DEVIA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 65.556.790, en contra del señor JHON JAIME LÓPEZ 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 10.289.429, como 

representante legal de la menor SALOMÉ LÓPEZ MOSOS, se procede a través de 

este auto a señalar el día LUNES CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 372 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 373 ibídem, en la cual se agotarán las siguientes 

etapas: 

 

1.- Se intentará la conciliación, se interrogará a las partes, se hará control 

de legalidad (numerales 6 a 8 del art. 372 del C. G. del P.). 

 

2.- Como quiera que el despacho considera que es posible evacuar toda la 

actividad probatoria en esta audiencia, conforme lo regula el parágrafo del art. 372 

del C. G. del P., en este mismo auto se procede a decretar todas las pruebas 

pedidas por las partes. 



 

3.- En la diligencia se evacuarán las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión hasta por 10 minutos y, si es posible, se proferirá la sentencia en esta 

misma audiencia, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del art. 372 del C. G. del 

P. 

 

Se previene a las partes para que a esta diligencia se presenten con los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer, informándoseles que la 

inasistencia a la diligencia les acarreará las consecuencias contempladas en el 

inciso 3ro. del nral. 3ro. del artículo 372 del C. G. del P., así: 

 

“Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a 

la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la 

fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza 

mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.” 

 

Al igual que las contempladas en el nral. 4to. y el inciso 5to. del mismo 

artículo, el cual establece: 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la 

audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.” (…) 

 

(…) “A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)” 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 392 del C. G. del P. se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

De la parte demandante: 

 

Prueba documental 

 

Téngase como prueba: 

 



1. Registro civil de nacimiento de la menor SALOMÉ LÓPEZ MOSOS. 

2. Tarjeta de identidad de SALOMÉ LÓPEZ MOSOS. 

3. Cédula de ciudadanía de la señora MALKA AYRINA MOSOS DEVIA. 

4. 23 comprobantes de pagos realizados al demandado JHON JAIME 

LÓPEZ SALAZAR por concepto de cuota alimentaria de la menor 

SALOMÉ LÓPEZ MOSOS. 

5. Copia del acuerdo privado suscrito entre las partes de fecha 01 de febrero 

de 2014. 

6. Copia del acta de acuerdo conciliatorio extrajudicial parcial nro. 340 del 

21 de junio de 2022 del ICBF. 

7. Certificado de matrícula mercantil de persona natural de la señora 

MALKA AYRINA MOSOS DEVIA de la Cámara de Comercio de Ibagué. 

 

Prueba testimonial 

 

La parte demandante no solicitó la práctica de prueba testimonial. 

 

Interrogatorio de parte 

 

Se decreta el interrogatorio de la parte demandada, señor JHON JAIME 

LÓPEZ SALAZAR. 

 

De la parte demandada: 

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

Ahora, respecto de la solicitud elevada por el señor JHON JAIME LÓPEZ 

SALAZAR de que se abra una investigación exhaustiva al estatus económico y de 

propiedades de la demandante por las supuestas falsedades en sus declaraciones, 

NO SE ACCEDERÁ a ello como quiera que, en primer lugar, no se realiza una 

solicitud puntual a este despacho y en virtud del principio de justicia rogada, es la 

parte solicitante quien debe indicar expresamente qué prueba pretende se decrete 

de manera oficiosa por parte de esta cédula judicial. Ahora, si la parte petente 

considera que la demandante ha incurrido en falsedades-delitos en sus 

declaraciones, debe acudir a las instancias judiciales correspondientes a presentar 

las denuncias que considere pertinentes  

 

De oficio 



 

Interrogatorio de parte 

 

Se decreta oficiosamente el interrogatorio de la parte demandante, señora 

MALKA AYRINA MOSOS DEVIA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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